
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 076- 2023 - GG - UPSJB 

 

 

Lima, 7 de diciembre de 2023 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, 

concordante con el artículo 8º de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, reconoce la 

autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, concordante con el literal a) del artículo 3° del 

Estatuto Social de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada; 

 

2. Que, esta Gerencia General, con la finalidad de fomentar que los estudiantes 

puedan acceder a los cursos vacacionales para nivelar o descongestionar su 

carga académica de un ciclo regular, ha visto por conveniente otorgar el 

descuento de S/. 50.00 (cincuenta y 00/100 soles) en el costo del curso vacacional 

CV1-2024 para los estudiantes de pregrado que realicen el pago de S/. 200.00 

(doscientos y 00/100 soles) por la separación de vacante del curso vacacional 

hasta el 28 de diciembre de 2023, que será aplicable en la Sede Lima (Locales 

Chorrillos y San Borja), Filial Ica y Filial Chincha;  

 

3. Que, el numeral 16 del artículo 58° del Estatuto Social de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC, faculta a la Gerente General a aprobar con conocimiento 

del Rector, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo requieran, la 

concesión u otorgamiento de descuentos, incentivos, beneficios educativos, entre 

otros en la UPSJB SAC con cargo a informarlo al Consejo Universitario y derivarlo 

a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación; 

 

4. Que, estando a lo considerado y en ejercicio de sus atribuciones;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR el descuento de S/. 50.00 (cincuenta y 00/100 

soles) en el costo del curso vacacional CV1-2024 para los estudiantes de pregrado que 

realicen el pago de S/. 200.00 (doscientos y 00/100 soles) por la separación de vacante del 

curso vacacional CV1-2024 hasta el 28 de diciembre de 2023, que será aplicable en la 

Sede Lima (Locales Chorrillos y San Borja), Filial Ica y Filial Chincha de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ELEVAR la presente Resolución a la Junta General de 

Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no ratificación, y hacer de 

conocimiento del Consejo Universitario. 

 



 

 

 

 

 

CONTINUACIÓN DE RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 076- 2023 - GG - UPSJB 

 

ARTÍCULO TERCERO: HACER DE CONOCIMIENTO la presente Resolución al 

Rectorado, Vicerrectorado Académico, Decanatos, Direcciones de Escuelas 

Profesionales, Dirección de Finanzas y Contabilidad, así como a las demás áreas de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, para los fines 

consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

______________________________________ 

Mag. Edgar Elvis Mendoza Castañeda 

Gerente General de la  

Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

 

 


